
Manta, 26 de Septiembre del 2013 

Señor: 
Klever Stalin Pérez Bravo 
Gerente de la Compañía T.C.A.C.S.A. 
Ciudad.- 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que se ha procedido de vender 1 

acción que tengo en la Compañía Transporte y comercialización de Agua y 
Combustible T.C.A.C. S.A. del valor de $20,00 cada una a favor del señor San 
Andrés Franco Patricio Iván portador del número de cedula + 1307051506, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso goce y 
usufructo; siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción O 
redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafo anteriores, sírvase a inscribir la transferencia en el libro 
de acciones y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías en el tiempo establecido de la Ley. 

Atentamente, 

  

Patricio Iván San Andrés Franco 

C.C. + 1307051506 
CESIONARIO 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
En La ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, a los veintiseis días del 
mes de septiembre del año Dos Mil trece, ante el señor NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON, 
ABOGADO RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, comparecen los señores: ULISES ATANACIO 
SERRANO ANCHUNDIA CON C..C.No.130364327-2, EULALIA MARISOL SAN ANDRES PIGUAVE 
CON C.C. No.130354353-0, PATRICIO IVAN SAN ANDRES FRANCO CON C.C. No.130705150-6, 
MARIUXI ROSSANA SALVADOR BARREIRO CON C.C. No.130627450-5 con c.c. No130627450-5, con 
el objeto de reconocer las firmas y rúbricas, constantes en el presente documento. Al efecto juramentados que 

fueron en legal y debida forma por el señor Notario y advertidos de las penas del perjurio y con la obligación de 
decir la verdad, dicen que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento, son las suyas propias, 

legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Concluyendo así la presente diligencia, 
y firman junto conmigo EL NOTARIO.- EN UNIDAD DE ACTO.- DOY FE.- 

    
MOTARIO TRCIRO DE MANTA 
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Portoviejo ,26 de septiembre del 2013 

Señores 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, he procedido a inscribir 

en el libro de acciones y accionistas de la compañía TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE 

AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C.S.A, la transferencia que a continuación detallo: 

  

  
  

        

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE ' 

CEDE 

SERRANO 130364327-2 SAN ANDRES 1307051506 f 

ANCHUNDIA FRANCO 

ULISES PATRICO IVAN 

ATANACIO 
  

Cabe indicarles que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cade acción es de 

S 20.00 CADA UNA 

  

  

PEREZ BRAVO KLEVER STALIN 

130293262-7 

GERENTE GERENAL T.C.A.C.S.A 

 


